
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SAT / Proyecto de la Cuarta Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2017 y sus anexos 1-, 3, 

7, 11, 14, 15, 17, 23, 25 y 25-bis 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de 
su página de Internet: www.sat.gob.mx, el proyecto de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2017 y sus anexos 1-, 3, 7, 11, 14, 15, 17, 23, 25 y 25-bis que 
contempla: 
 
1. Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y 

procedimiento para desvirtuar los hechos que determinaron dicha 
presunción. 

2. Días inhábiles 
3. Verificación y autenticación de los certificados de e.firma. 
4. Saldos a favor del ISR de personas físicas. 
5. Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor 

de certificación de CFDI. 
6. Opción para utilizar “Mis cuentas”. 
7. Acreditamiento del monto proporcional del ISR pagado en México 

por la distribución de dividendos de residentes en el extranjero. 
8. Requisitos para ser emisor autorizado de monederos electrónicos de 

vales de despensa. 
9. Determinación del coeficiente de utilidad derivado de modificaciones 

a la utilidad como consecuencia de una resolución particular. 
10. La clave en el RFC en escrituras públicas del representante legal y 

de los socios y accionistas. 
11. Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor 

de certificación de CFD. 
12. Saldos a favor del IVA e IEPS por contribuyentes del RIF, cuando se 

tienen operaciones facturadas con clientes individuales y 
operaciones con el público en general. 
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